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PROWUll

GOBIER^Í^ CIVIL

Comisaría General
i de Abastecimientos
> y Transportes

■ Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 506 '
<^üevos precios oficiales para el café

' Apartir del día veinte del actual, los 
aprecios oficiales» que regirán como 
Micos en toda la provincia para el café 
loslado, serán los siguientes;

De torrefactor a detallista, incluidos 
ledondeos. 31,28 pesetas kilogramo.

Al público consumidor, incluidos to- 
“Os los impuestos, 35,50 pesetas kilo
gramo.

Valladolid, 14 de febrero de 1947.—El 
gobernador civil, presidente. Tomás 
«omojaro Sánchez.
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rrero, y zona de inmunización la que 
determine.el Servicio municipal Vete
rinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento del ganado en
fermo y sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo XL 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
.Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 13 de febrero de 1947.— 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.
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Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

, Que contra la misma cabe recurso de 
j suplicación para ante el Tribunal Central 

de Trabajo, dentro del término de cinco
1 días, a partir del siguiente al de su notifi- 
1 cación, definitivamente juzgando lo pro

nuncio, mando y firmo.—Eugenio Picón
| Martín.—Rubricado.
j La precedente sentencia fué publicada 
1 en el día de su fecha. Lo preinserto con- 
Í cuerda con el original a que me remito, 
1 y para su inserción en el «Boletín Ofi- 
i cial» de la provincia de Valladolid, a 

efectos de notificación del demanda
do Mariano de Lucas Hernández, de 
domicilio desconocido, expido y firmo 
la presente en Valladolid, a diez de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El secretario, Federico Sanz.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio sobre plus de cargas fami
liares que en virtud de certificación de | 
la Delegación de Trabajo siguen ante esta 1 
Magistratura los productores Gregorio i 
López y otros contra Mariano de Lucas ' 
Hernández, por el ilustrísimo señor ma
gistrado de Trabajo, con fecha dieciocho '

«dhinistIáciOn
Fuente Olmedo

Confeccionado el presupuesto muni
cipal ordinario para el actual año de

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
«nominada peste porcina, en el ganado 

gg ^”^'^ ®ri el término municipal de 
reial de la Loma, en cumplimiento de 

. prevenido en el artículo 12 del vigen- 
He epizpotías de 26 de S 1^33 (Gaceta del 3 de

'nferm d ^d oficialmente dicha

^’^Díiales atacados se encuentran 

f^^alAndose como zona sospe- 
ocaha ^1^ 'restantes porquerizas de la 

° • ' ®®*”o zona infecta, la citada 
cueriza propiedad de don Juan Po

1947. queda expuesto al público, por 
de octubre último, se ha dictado sen- . téjjni»©*'** quince días, para oír re*'’»-- 
tencia cuyo encabezamiento y 
positiva es del tenor literal siguiehta- Imedo, 7 de febrero de'V^fe

Encabezamiento.—El ilustrísimo'sé- Ímiliano Rincón.
ñor magistrado de Trabajo de la pü^o^ia-eJo PJ ' 
cía, don Eugenio Picón Martín, habt^ñdo^ 
visto en juicio oral y público los pr|sen>.k. 
tes autos sobre certificación de la pele- ' 
gación de Trabajo por plus de fear-*^’* *

sterío de Vega
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gacion ue iraoajo por plus de ta^ec^ij
gas familiares, en la que figuran c
demandantes Gregorio López Arrán^ 0^3e 1946, se

ción del padrón de habi-

Agustín Alonso. Felipe Herrera. L® - U 4’^', a Publico en
Ortega. Manuel Tarrasquedo, Emiliana L¿^Í ^T„‘^,' “‘' Ayuntamiento, por 
Monelán. Felisa Cuéllar y Briglda^+^.oA^V 
guna, y como demandado Marino daj.T* Vorso m aLucas Hernández, y “..»■ ■ tuiÆ^ÜVin X?® f ‘“ «í' ‘'brero c^

Parte aisposUha-fMa, Que " ®‘’'494-2£|

1 I
timando la certificación remitida 
Delegación de Trabajo sobre plul: de L 
cargas familiares contta Mariano 
Lucas Hernández, debo de absolver^jírijíí^^’?.^ 
absuelvo al demandado de dicha recia- V , ^ohallÁn'expuestos al público, por 
mación. Así por esta mi sentencia que T^uince días, los documentos siguientes:

P«'Hlicada inmediatamente y notifi- i Cuentas municipales del ejercicio de 
cada luego a las partes, previniéndolas 1 1946.
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Rectificación del padrón de habitantes 
de 1946. *

Durante, el plazo expresado, pueden 
píeSentatsi las reclamaciones que esti- 
mon pírtíiKentes en la Secr‘' “ría del

Quintanilla de Onésimo

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término, corres-

■ AyuntamUhto.
MpiaTes da Campos, 5 

Ü947Í7-(E1 alcálde, Eduar

La Mud3^
’’’A En la Secretaría municipio

.de
, ijd'e^exajnen y, reclamación.

______________ por tér
mino de quince días, se halicin expueS'

pondien^e-aj año de 1946. queda exp0‘S^ 
ta^F^^ublitíO-^en la Secretaría municifea^f^- 

’por ^ p^a^oi de quince días, a efectos

diente a hacer .uso de su derecho, si
vieren convenirles. r-

Dado en Valladolid, a catorce de fe
bre: novecientos cut--- r

••^fetec^M^fe^ Gim
vCií^á'onio de Barrera?;:

LEK^II

'7

Quin^fiilla de Onésimo, 3 de f-’bre^o 
J ídó' 1W7. — El alcalde, Félix P’

-274-

tos al público para oír reclamaciones, 
los documentos siguientes;

Presupuesto municipal ordinario para 
1947.

Rectificación del pádrón municipal 
del año 1946.

Ordenanzas de exacciones prorrogar
ías parase! ejercicio actual las deF-'áñe^ 

'•s^dénte.’. "
^, qué’^SÁ anuncia al público aVps

¿égalés. ' "
S^^^afira\ 5 de febrero de 1947. AEl 
fefe,,Federico Cebrián. V ï''

- 479-2^9

Olivares de Duero

’ ^^-ÍJ^^ àa^W^Ï^ 

T'Alléchas las rectifica^^

^CX^^l^ REQUISITORIA 

tíÍ^ se hace saber a todas

V'̂ ^asCatitóndades y agentes de la Policía 
judicial, que la Ilustrísima Âudiencia

municipal de este tén'^k-vy correspon
diente al año de 1946, queda expuesto al 
público en esta Secretaría de adminis
tración- Aocal, por un plazo de quince 

•^tfias, a efectos de examen y re~’,ama- 
. « ión’é s. \

San Miguel del Pino, 28 é
X.94?;^'Êr alcalde, Miguel’

^'’S-^San Pela>^7^

^^pad^ la rectificación anual del 
4>a<lfôn de habitantes referida a 31 de- 

r*' diciejnhhe de 1946, se halla de manifiesto 
^c-^^-érTÍa S^cketaria de este Ayuntamiento, 

, Æ^PP^ eS^acip de quince días, para oír re-
R clamacitmbs.
'!i ,-OiivaTes\de Duero, 7 d /r
1 '? C9-^' 1^4^i~El alcalde, Vicente ’ '

r*^ *^ Aprobado pof este AyuntaA^^

; cretó de 25 dé enero de 1946.
San Pelayo, 4 de enero 

a,lcalde» F. Velasco.

A- Aprobado por el Ayuntamí<éh.o el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1947, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince dtas, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y corno corresponde, con arreglo 
al articuló ’ 228 y concordantes del de-

provincial de Palencia, ha dejado sin 
efecto las órdenes de busca, captura y 
prisión qúe se circularon por requisito
rias de 23 de noviembre, último, de la 
procesada Sara Salcines Santiago, de24 
años de edad, soltera, sirvienta, hija de 
José y Lucía, natural y vecina de La 
Concha (Santander), más tarde,. Onta
neda, y, últimamente, de Valladolid, me
diante haberse presentado ante aquella 
Superioridad. Sumario 24-946, robo. .

Dado en Palencia, a Cuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-El 
secretario judicial, Hipólito Codesido.
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Fiscalía provincial de Tasas 
de León

repartimiento de terrenos concrjiles,.
correspondiente al año 1946, se 
expuesto al público en la Secretaría d-er\ 
este Ayuntamiento, por el plazo de quirí- 

^^--cé^día?, a efectos de examen y reclama- 
- cíonés.

í':^' ' Olivares de Duero, 6 ’ /\ "-ero de 
19.4?..GÉ1 alcalde, Vicent

El

’hïïS^%,vB fflWÉStBAClÚN ¡Í®

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

V \

’71

'lie habi-éctificación del
anj^s s^onVeferencia al 31N%'diciembre 

.-,lé 1^946, se halla expuesta al público en 
R 4b.f '^ ’ la Sec^eikiSaMe este Ayuntamienri hor 
i térôi^rio de quince días.

<5 O.^’ PÆaWéz^.4 he febrero de 1' 
calap...£ütjjtn4ó'Cachazo.

Puras ■'^g

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, rna- 
gistrado,‘juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente dé declaración de he
rederos abintestato de don Joaquín Ortiz 
Navarro, nacido en Castroverde de Cam
pos, el día 15 de agosto de 1885, hijo dé

REQUISITORLV

Por la presente, se cita y emplaza a 
Inocencio Antón Aguado, de 31 anos, 
casado, jornalero, hijo de Federico y de 
Josefa, natural de Valladolid, vecino de 
León, carretera de Trabajo, letra L, hoy 
eh ignorado paradero, para que compa
rezca ante esta Fiscalía provincial de 
Tasas, sita en la Avenida del Padre 
Isla, número 11,1,° y 3.°, a fin de cons
tituirse en prisión, por espacio de cien 
días por no haber satisfecho la multa 
impuesta de 1.000 pesetas, como conse
cuencia del expediente número 15.284, 
instruido contra el mismo; rogando a 
cuantas autoridades y agentes de la Po
licía judicial sepan del mismo, procedan 
a su detención e ingreso en la prisión 
más próxima, dando cuenta a esta 
Provincial. ,

León, 6 de febrero de 1^47. — El fiscal
provincial de Tasas.

ANUNCIOS NO OFICIAICS
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Ildefonso y Nemesia, y falleció en esta 
^^^iGudad de Valladolid, el día 26 de no-

En la Secretaría de este Ayun^miento 
y por espacio de quince días, se hallan 
expuestos al público, los documentos 
siguientes, para oír reclamaciones:

Cuentas municipales del año 1946.
Rectificación del padrón, con referen-

, cía al 31 de diciembre de 1946 
* Puras, 7 de-febrero de 194'’ 

de, Av-ellíLc) Arroyó.'.
A alcal-

•3

viembre de 1945.
Que los que reclaman su herencia, en 

cuantía de cinco mil pesetas, son sus 
hermanos de doble vínculo Francisco, 
Ildefonso y Timoteo Ortíz Navarro.

Y por el presente edicto se llama a las 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del finado que los 
que la reclaman, a fin de que, en el tér
mino de treinta días, a contar del si
guiente en la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado y expe-

SUSTRACCIÓN
el 7 del actual, deja posada de Olegario 
Estébanez, de Benavente (Zamora), 
dos muías, de tres a cuatro años, am ^^ 
pelo castaño, una con estrella en 
frente y la otra aon una muesca en 
oreja derecha, herradas de las cua 
extremidades. Su dueño: Modesto Ou
za, Pizarro, 11, Zamora. 265

9mpireint« de 1« diputación provincia
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